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MARCO 
NORMATIVO Entidades de Gobierno 

TEMA Marco Conceptual 
Propiedades, planta y equipo 

SUBTEMA Tratamiento contable de bienes entregados y recibidos en 
comodato 
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MARCO 
NORMATIVO 

Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no 
Captan ni Administran Ahorro del Público 

TEMA Marco Conceptual 
Propiedades, planta y equipo 

SUBTEMA Tratamiento contable de bienes entregados y recibidos en 
comodato 

 
Respetada doctora Yamile Hernández Cortés: 
 
Con el propósito de atender su consulta, en el marco de las competencias 
constitucionales y legales otorgadas al Contador General de la Nación y a la 
Contaduría General de la Nación (CGN), radicada con el Nº 20220010045012 del 
30 de septiembre de 2022, se da respuesta en los siguientes términos: 
 
ANTECEDENTES 
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En la consulta se solicita:  
 
“El Departamento del Valle del Cauca en el desarrollo de su gestión celebra 
contratos de comodatos de bienes muebles e inmuebles con diferentes 
entidades públicas del país. Este hecho económico lo revela en las notas a los 
Estados Financieros; sin embargo, no realiza un reconocimiento contable. 
 
Cabe resaltar que algunos de los contratos de comodato se renuevan por el 
tiempo pactado inicialmente incluso por varios periodos y hasta finalizar la vida 
útil de los activos, no obstante, la dinámica contable aplicada por el 
Departamento del Valle es la misma, de acuerdo a lo contemplado en las 
políticas contables, solo se revela el hecho económico en las notas a los Estados 
Financieros. 
 
Así mismo, algunas entidades públicas a las cuales el Departamento del Valle 
del Cauca entrega los bienes muebles e inmuebles en comodato, no reconocen 
esta información en sus Estados Financieros. 
 
Ahora bien, en el informe consolidados de Operaciones Recíprocas del periodo 
abril – junio de 2022, emitido por la Contaduría General de la Nación se 
evidencian diferencias entre el valor reportado por la Policía Nacional y el 
Departamento del Valle del Cauca correspondiente a bienes entregados en 
comodato, por el valor de $6.022.810.187, (…) 
 
Por lo anterior y en aras de subsanar las observaciones, reconocer estas 
operaciones económicas de manera correcta en los Estados Financieros del 
Departamento del Valle del Cauca y brindar la directriz a las entidades con las 
cuales se celebran los contratos de comodato, elevo consulta ante esta entidad 
como autoridad contable nacional, para que comedidamente se sirva indicar: 
 
¿Cuál es la dinámica contable en registro del hecho económicos para las 
entidades participantes en cada de unos de los momentos de la operación? 
 
1. Entrega y recibo de bienes muebles e inmuebles en comodato que serán 
usufructuados hasta finalizar la vida útil del bien entre: 
 
a) Entidades de Gobierno 
b) Entidad de Gobierno y Empresa que no Cotiza en el Mercado de Valores, y 
que no Capta ni Administra Ahorros del Público 
c) Entidad de Gobierno y una Entidad de naturaleza privada Sin Ánimo de Lucro 
 
2. Entrega y recibo de bienes muebles e inmuebles en comodato, que serán 
usufructuados por una parte de la vida útil del bien entre: 
 
a) Entidades de Gobierno 
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b) Entidad de Gobierno y Empresa que no Cotiza en el Mercado de Valores, y 
que no Capta ni Administra Ahorros del Público 
c) Entidad de Gobierno y una Entidad de naturaleza privada Sin Ánimo de Lucro 
 
Una vez la Contaduría General de la Nación de respuesta a esta solicitud; el 
Departamento del Valle del Cauca se comunicará con las entidades públicas 
para dar a conocer la cuenta recíproca que deben usar para registrar la entrega 
y recibo de bienes muebles e inmuebles en comodato por parte del 
Departamento del Valle del Cauca teniendo en cuentas las reglas de 
eliminación”. 
 
 
CONSIDERACIONES 
 
El Título XXIX. Del comodato o préstamo de uso, del Código Civil incorporado 
por la Ley 84 de 1973, establece: 
 
“ARTICULO 2200. <DEFINICION Y PERFECCIONAMIENTO DEL COMODATO O 
PRÉSTAMO DE USO. El comodato o préstamo de uso es un contrato en que la 
una de las partes entrega a la otra gratuitamente una especie mueble o raíz, 
para que haga uso de ella, y con cargo de restituir la misma especie después de 
terminar el uso. 
 
Este contrato no se perfecciona sino por la tradición de la cosa”. 
 
Respecto a la normativa contable, el Marco Conceptual para la Preparación y 
Presentación de Información Financiera del Marco Normativo para Entidades 
de Gobierno, actualizado según la Resolución 211 de 2021, establece:  
 
“6.1. Definición de los elementos de los estados financieros 
 
(…) 
 
6.1.1. Activos 
 
53. Los activos son recursos controlados por la entidad que resultan de un 
evento pasado y de los cuales se espera obtener potencial de servicio o generar 
beneficios económicos futuros. Un recurso controlado es un elemento que 
otorga, entre otros, el derecho de a) usar un bien para producir o suministrar 
bienes o servicios, b) ceder el uso para que un tercero produzca o suministre 
bienes o servicios, c) convertir el recurso en efectivo a través de su disposición, 
d) beneficiarse de la revalorización de los recursos, o e) recibir una corriente de 
flujos de efectivo. 
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54. El control implica la capacidad de la entidad para usar un recurso o definir el 
uso que un tercero debe darle, a fin de obtener potencial de servicio o generar 
beneficios económicos futuros. Al evaluar si existe o no control sobre un recurso, 
la entidad debe tener en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: la 
titularidad legal, los riesgos inherentes al activo que se asumen y que son 
significativos, el acceso al recurso o la capacidad para negar o restringir su uso, 
la forma de garantizar que el recurso se use para los fines previstos y la 
existencia de un derecho exigible sobre el potencial de servicio o sobre la 
capacidad de generar beneficios económicos derivados del recurso. 
 
55. En algunas circunstancias, el control del activo es concomitante con la 
titularidad jurídica del recurso; no obstante, esta última no es esencial a efecto 
de determinar la existencia del activo y el control sobre este. La titularidad 
jurídica sobre el activo no necesariamente es suficiente para que se cumplan las 
condiciones de control. Por ejemplo, una entidad puede ser la dueña jurídica 
del activo, pero si los riesgos y beneficios asociados al activo se han transferido 
sustancialmente, dicha entidad no puede reconocer el activo así conserve la 
titularidad jurídica del mismo. Adicionalmente, el control sobre un recurso 
puede surgir de eventos como la capacidad legal de una entidad para 
establecer un derecho, el ejercicio del poder a través de una ley que le otorga 
un derecho a una entidad o el suceso que da lugar al derecho a recibir recursos 
procedentes de un tercero. 
 
56. Los riesgos significativos inherentes al recurso corresponden a a) los efectos 
de las condiciones desfavorables que afectan negativamente el potencial de 
servicio del activo o su capacidad para generar beneficios económicos futuros, 
como la pérdida de su capacidad productiva o la pérdida de su valor; o b) la 
obligación de garantizar la adecuada operación del activo o la prestación del 
servicio por parte de este. 
 
(…) 
 
65. Para determinar si un recurso cumple con la definición de activo, se deben 
realizar juicios profesionales que aborden, de manera integral, los elementos 
anteriormente referidos. Cuando se presenten transacciones de traslado de 
activos entre entidades públicas, se debe establecer la entidad que controla el 
activo, a fin de que se garantice el reconocimiento en una sola entidad” 
(Subrayado fuera del texto).   
 
Las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los 
Hechos Económicos del Marco Normativo para Entidades de Gobierno, 
actualizadas según lo dispuesto en la Resolución 211 de 2021, disponen: 
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“CAPÍTULO I. ACTIVOS 
 
10. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
 
10.1. Reconocimiento 
 
1. Se reconocerán como propiedades, planta y equipo: a) los activos tangibles 
empleados por la entidad para la producción o suministro de bienes, para la 
prestación de servicios o para propósitos administrativos; b) los bienes muebles 
que se tengan para generar ingresos producto de su arrendamiento; y c) los 
bienes inmuebles arrendados por un valor inferior al valor de mercado del 
arrendamiento. Estos activos se caracterizan porque se prevé usarlos durante 
más de 12 meses y no se espera venderlos ni distribuirlos en forma gratuita, en 
el curso normal de la operación. 
 
(…) 
 
10.4. Baja en cuentas 
 
31. Un elemento de propiedades, planta y equipo se dará de baja cuando se 
pierda el control sobre el elemento o cuando no se espere obtener un potencial 
de servicio o beneficios económicos futuros por su uso o enajenación. La 
pérdida o ganancia originada en la baja en cuentas de un elemento de 
propiedades, planta y equipo se calculará como la diferencia entre el valor de la 
contraprestación recibida, si existiere, y su valor en libros, y se reconocerá como 
ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
 
(…) 
 
CAPÍTULO IV. INGRESOS 
 
1. INGRESOS DE TRANSACCIONES SIN CONTRAPRESTACIÓN 
 
(…) 
 
1.3. Transferencias 
 
(…) 
 
1.3.1. Reconocimiento 
 
(…) 
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18. Los bienes que reciba la entidad de terceros se reconocerán como ingreso 
en el resultado del periodo, cuando quien transfiere el recurso se obligue, de 
manera vinculante, a la transferencia. 
 
(…) 
 
1.3.2. Medición 
 
(…) 
 
23. Las transferencias no monetarias (inventarios; propiedades, planta y equipo; 
propiedades de inversión; activos intangibles; bienes de uso público; y bienes 
históricos y culturales) se medirán por el valor de mercado del activo recibido y, 
en ausencia de este, por el costo de reposición. Si no es factible obtener alguna 
de las anteriores mediciones, las transferencias no monetarias se medirán por 
el valor en libros que tenía el activo en la entidad que transfirió el recurso” 
(Subrayado fuera del texto). 
 
Por otra parte, el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de 
Información Financiera del Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en 
el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público, 
actualizado según la Resolución 212 de 2021, señala: 
 
“6. ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO GENERAL 
 
(…) 
 
6.1. Definición de los elementos de los estados financieros 
 
(…) 
 
6.1.1. Activos 
 
52. Los activos son recursos controlados por la empresa que resultan de un 
evento pasado y de los cuales se espera generar beneficios económicos futuros. 
Un recurso controlado es un elemento que otorga, entre otros, el derecho de a) 
usar un bien para producir o vender bienes o servicios, b) ceder el uso para que 
un tercero produzca o venda bienes o servicios, c) convertir el recurso en 
efectivo a través de su disposición, d) beneficiarse de la revalorización de los 
recursos, o e) recibir una corriente de flujos de efectivo. 
 
53. El control implica la capacidad de la empresa para usar un recurso o definir 
el uso que un tercero debe darle, a fin de generar beneficios económicos 
futuros. Al evaluar si existe o no control sobre un recurso, la empresa debe tener 
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en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: la titularidad legal, los riesgos 
inherentes al activo que se asumen y que son significativos, el acceso al recurso  
la capacidad para negar o restringir su uso, la forma de garantizar que el recurso 
se use para los fines previstos y la existencia de un derecho exigible sobre la 
capacidad de generar beneficios económicos derivados del recurso. 
 
54. En algunas circunstancias, el control del activo es concomitante con la 
titularidad jurídica del recurso; no obstante, esta última no es esencial a efecto 
de determinar la existencia del activo y el control sobre este. La titularidad 
jurídica sobre el activo no necesariamente es suficiente para que se cumplan las 
condiciones de control. Por ejemplo, una empresa puede ser la dueña jurídica 
del activo, pero si los riesgos y beneficios asociados al activo se han transferido 
sustancialmente, dicha empresa no puede reconocer el activo así conserve la 
titularidad jurídica del mismo. 
 
55. Los riesgos significativos inherentes al recurso corresponden a a) los efectos 
de las condiciones desfavorables que afectan negativamente la capacidad del 
activo para generar beneficios económicos futuros, como la pérdida de su 
capacidad productiva o la pérdida de su valor; o b) la obligación de garantizar la 
adecuada operación del activo. 
 
(…) 
 
60. Para determinar si un recurso cumple con la definición de activo, se deben 
realizar juicios profesionales que aborden, de manera integral, los elementos 
anteriormente referidos. Cuando se presenten transacciones de traslado de 
activos entre entidades públicas, se debe establecer la entidad que controla el 
activo, a fin de que se garantice el reconocimiento en una sola entidad” 
(Subrayado fuera del texto). 
 
Las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los 
Hechos Económicos del Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el 
Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público, 
actualizadas según lo dispuesto en la Resolución 212 de 2021, disponen: 
 
“CAPÍTULO I. ACTIVOS 
 
(…) 
 
10. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
 
10.1. Reconocimiento 
 
1. Se reconocerán como propiedades, planta y equipo: a) los activos tangibles 
empleados por la empresa para la producción o venta de bienes, para la 
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prestación de servicios o para propósitos administrativos; y b) los bienes 
muebles que se tengan para generar ingresos producto de su arrendamiento. 
Estos activos se caracterizan porque no se espera venderlos en el curso de las 
actividades ordinarias de la empresa y se prevé usarlos durante más de 12 
meses. 
 
(…) 
 
10.4. Baja en cuentas 
 
30. Un elemento de propiedades, planta y equipo se dará de baja cuando se 
pierda el control sobre el elemento o cuando no se espere obtener beneficios 
económicos futuros por su uso o enajenación. La pérdida o ganancia originada 
en la baja en cuentas de un elemento de propiedades, planta y equipo se 
calculará como la diferencia entre el valor de la contraprestación recibida, si 
existiere, y su valor en libros, y se reconocerá como ingreso o gasto en el 
resultado del periodo. 
 
(…) 
 
CAPÍTULO IV. INGRESOS 
 
(…) 
 
2. AYUDAS GUBERNAMENTALES Y SUBVENCIONES 
 
(…) 
 
2.2. Subvenciones 
 
2.2.1. Reconocimiento 
 
3. Se reconocerán como subvenciones los recursos procedentes de terceros que 
estén orientados al cumplimiento de un fin, propósito, actividad o proyecto 
específico sin entregar nada a cambio. Las subvenciones pueden estar o no 
condicionadas y pueden ser reintegrables, dependiendo del cumplimiento 
pasado o futuro de ciertas condiciones. 
 
4. Las subvenciones se reconocerán cuando sea posible asignarles un valor; de 
lo contrario, serán únicamente objeto de revelación. 
 
(…) 
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2.2.2. Medición  
 
12. Las subvenciones pueden ser monetarias y no monetarias. Las monetarias se 
medirán por el valor recibido. En caso de que la subvención se perciba en 
moneda extranjera, se aplicará lo señalado en la Norma de efectos de las 
variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera. Por su parte, las 
subvenciones no monetarias se medirán por el valor razonable del activo 
recibido y, en ausencia de este, por el costo de reposición. Si no es factible 
obtener alguna de las anteriores mediciones, las subvenciones no monetarias 
se medirán por el valor en libros de la entidad que cede el recurso” (Subrayado 
fuera del texto).  
 
 
CONCLUSIONES 
 
De conformidad con las consideraciones expuestas, el comodato o préstamo de 
uso es un contrato que permite a una entidad (el comodante) entregar un bien 
mueble o inmueble para que otra (el comodatario) haga uso del mismo sin 
exigir contraprestación, con la única obligación de restituir el bien después de 
transcurrido el periodo acordado. 
 
De acuerdo con el Marco Conceptual del Marco Normativo para Entidades de 
Gobierno, se reconocerán como activos, los recursos controlados por la entidad, 
que resulten de un evento pasado y de los cuales se espere obtener un potencial 
de servicio o generar beneficios económicos futuros, siempre que el valor del 
recurso pueda medirse fiablemente.  
 
Así mismo, de acuerdo con el Marco Conceptual del Marco Normativo para 
Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni 
Administran Ahorro del Público, los activos son recursos controlados por la 
empresa como resultado de un evento pasado y de los cuales espera generar 
beneficios económicos futuros, siempre que su valor pueda determinarse de 
forma fiable. 
 
En este sentido, en desarrollo de un contrato de comodato, corresponde a las 
partes involucradas (comodante y comodatario) determinar a partir del juicio 
profesional, la esencia económica subyacente de la transacción y los elementos 
de la definición de activo establecida en el Marco Conceptual de ambos marcos 
normativos, independientemente de su forma legal, evaluando para ello, entre 
otros aspectos, el objeto del contrato, la intención de las partes, el alcance de lo 
pactado y las obligaciones complementarias asumidas en cada caso, para 
establecer el procedimiento contable adecuado y garantizar que el 
reconocimiento del activo se efectúe en una sola entidad.  
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Entre los elementos de la definición de activo se encuentra el control, el cual 
implica la capacidad de la entidad para:  a) usar un bien para producir o 
suministrar bienes o servicios, b) ceder el uso para que un tercero produzca o 
suministre bienes o servicios, c) convertir el recurso en efectivo a través de su 
disposición, d) beneficiarse de la revalorización de los recursos, o e) recibir una 
corriente de flujos de efectivo.  
 
Al evaluar si existe o no control sobre un recurso, la entidad debe tener en 
cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: (i) la titularidad legal, aunque no es 
esencial a efecto de determinar la existencia del activo y el control sobre este; 
(ii) los riesgos inherentes al activo que se asumen y que son significativos; (iii) el 
acceso al recurso o la capacidad para negar o restringir su uso; (iv) la forma de 
garantizar que el recurso se use para los fines previstos; y (v) la existencia de un 
derecho exigible sobre el potencial de servicio o sobre la capacidad de generar 
beneficios económicos derivados del recurso. 
 
Para efectos de establecer si los contratos de comodato suscritos por la 
Gobernación deben reconocerse en la información financiera, es necesario 
establecer quién tiene el control del activo, por lo que se requiere analizar: 
 
• Qué entidad obtiene sustancialmente los beneficios económicos futuros o el 
potencial de servicios del activo. 
• Qué entidad tiene la capacidad para restringir a terceros el acceso a los 
beneficios económicos futuros o al potencial de servicio del activo. 
• Qué entidad asume los riesgos sustanciales inherentes al activo. 
• Si se han fijado condiciones frente al uso o destinación del activo. 
 
Una vez efectuada la anterior evaluación, las partes deberán identificar en cuál 
de las siguientes situaciones, se enmarcan los contratos celebrados con las 
distintas entidades: 
 
a. Transferencia sustancial de riesgos y beneficios económicos futuros o el 
potencial de servicios del activo al comodatario: 
 
Cuando por esencia económica, el comodatario sea quien obtenga 
sustancialmente los beneficios económicos futuros o el potencial de servicio de 
los activos, asuma los riesgos inherentes al activo que son significativos, tiene el 
acceso al recurso o la capacidad de negar o restringir su uso, entre otros, lo que 
permite concluir que el comodatario es quien controla los bienes, aun cuando 
la forma legal del contrato de comodato puede significar que el comodatario no 
adquiera la titularidad jurídica sobre estos, este los incorporará atendiendo a la 
intención de uso y a lo señalado en la Norma de ingresos sin contraprestación o 
la Norma de ayudas gubernamentales y subvenciones según corresponda. Lo 
anterior, siempre que el valor del bien o activo pueda medirse fiablemente. 
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Por lo tanto, el reconocimiento contable se efectuará conforme a la naturaleza 
de la entidad de la siguiente manera: 
1. Comodante y comodataria son entidades de gobierno. 
 
La entidad comodante dará de baja en cuentas el activo mediante un débito en 
las subcuentas respectivas de la cuenta 1685-DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE 
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (CR) y de la cuenta 1695-DETERIORO 
ACUMULADO DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (CR), un crédito en la 
subcuenta y cuenta respectiva del grupo 16-PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, 
y la diferencia se reconocerá mediante un débito en la subcuenta 542307-
Bienes entregados sin contraprestación de la cuenta 5423-OTRAS 
TRANSFERENCIAS. 
 
Por su parte, la entidad comodataria reconocerá el activo mediante un débito 
en la subcuenta y cuenta que corresponda del grupo 16-PROPIEDADES, 
PLANTA Y EQUIPO y acreditará la subcuenta 442807-Otros bienes, derechos y 
recursos en efectivo procedentes de entidades de gobierno de la cuenta 4428-
OTRAS TRANSFERENCIAS. 
 
2. Comodante entidad de gobierno y comodataria empresa pública no 
cotizante. 
 
La entidad comodante dará de baja en cuentas el activo mediante un débito en 
las subcuentas respectivas de la cuenta 1685-DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE 
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (CR) y de la cuenta 1695-DETERIORO 
ACUMULADO DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (CR), un crédito en la 
subcuenta y cuenta respectiva del grupo 16-PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, 
y la diferencia se reconocerá mediante un débito en la subcuenta 542407-
Bienes entregados sin contraprestación de la cuenta 5424-SUBVENCIONES. 
 
Por su parte, la empresa pública no cotizante comodataria reconocerá el activo 
mediante un débito en la subcuenta y cuenta que corresponda del grupo 16-
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO y acreditará la subcuenta 443005-Otros 
bienes, derechos y recursos en efectivo procedentes de entidades de gobierno 
de la cuenta 4430-SUBVENCIONES. 
 
3. Comodante entidad de gobierno y comodataria entidad de naturaleza 
privada. 
 
La entidad comodante dará de baja en cuentas el activo mediante un débito en 
las subcuentas respectivas de la cuenta 1685-DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE 
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (CR) y de la cuenta 1695-DETERIORO 
ACUMULADO DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (CR), un crédito en la 
subcuenta y cuenta respectiva al grupo 16-PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, 
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y la diferencia se reconocerá mediante un débito en la subcuenta 542407-
Bienes entregados sin contraprestación de la cuenta 5424-SUBVENCIONES. 
 
4. Comodante y comodataria empresas públicas no cotizantes. 
 
La empresa comodante dará de baja en cuentas el activo mediante un débito 
en la subcuenta respectiva a la cuenta 1685-DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE 
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (CR), un débito en la subcuenta respectiva a 
la cuenta 1695-DETERIORO ACUMULADO DE PROPIEDADES, PLANTA Y 
EQUIPO (CR), un crédito en la subcuenta y cuenta que corresponda del grupo 
16-PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, y la diferencia se reconocerá mediante 
un débito en la subcuenta 542407-Bienes entregados sin contraprestación de 
la cuenta 5424-SUBVENCIONES. 
 
Por su parte, la empresa pública no cotizante comodataria reconocerá el activo 
mediante un débito en la subcuenta y cuenta respectiva al grupo 16-
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO y acreditará la subcuenta 443010-Otros 
bienes, derechos y recursos en efectivo procedentes de empresas públicas de la 
cuenta 4430-SUBVENCIONES. 
 
5. Comodante empresa pública no cotizante y comodataria entidad de 
gobierno. 
 
La empresa comodante dará de baja en cuentas el activo mediante un débito 
en las subcuentas respectivas de la cuenta 1685-DEPRECIACIÓN ACUMULADA 
DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (CR) y de la cuenta 1695-DETERIORO 
ACUMULADO DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (CR), un crédito en la 
subcuenta y cuenta respectiva al grupo 16-PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, 
y la diferencia se reconocerá mediante un débito en la subcuenta 589029-
Bienes entregados sin contraprestación a entidades de Gobierno de la cuenta 
5890-GASTOS DIVERSOS. 
 
Por su parte, la entidad de gobierno comodataria reconocerá el activo mediante 
un débito en la subcuenta y cuenta que corresponda del grupo 16-
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO y acreditará la subcuenta 442829-Otros 
bienes, derechos y recursos en efectivo procedentes de empresas públicas de la 
cuenta 4428-OTRAS TRANSFERENCIAS. 
 
6. Comodante empresa pública no cotizante y comodataria entidad de 
naturaleza privada. 
 
La empresa comodante dará de baja en cuentas el activo mediante un débito 
en las subcuentas respectivas de la cuenta 1685-DEPRECIACIÓN ACUMULADA 
DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (CR) y de la cuenta 1695-DETERIORO 
ACUMULADO DE PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO (CR), un crédito en la 
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subcuenta y cuenta respectiva del grupo 16-PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, 
y la diferencia se reconocerá mediante un débito en la subcuenta 542407- 
Bienes entregados sin contraprestación de la cuenta 5424-SUBVENCIONES. 
7. Comodante entidad de naturaleza privada y comodataria entidad de 
gobierno. 
 
La entidad de gobierno comodataria reconocerá el activo mediante un débito 
en la subcuenta y cuenta respectiva del grupo 16-PROPIEDADES, PLANTA Y 
EQUIPO y acreditará la subcuenta 442830-Otros bienes, derechos y recursos en 
efectivo procedentes del sector privado de la cuenta 4428-OTRAS 
TRANSFERENCIAS. 
 
8. Comodante entidad de naturaleza privada y comodataria empresa pública no 
cotizante. 
 
La empresa pública no cotizante comodataria reconocerá el activo mediante un 
débito en la subcuenta y cuenta respectiva del grupo 16-PROPIEDADES, 
PLANTA Y EQUIPO y acreditará la subcuenta 443011-Bienes, derechos y recursos 
en efectivo procedentes del sector privado de la cuenta 4430-SUBVENCIONES. 
 
b. No hay transferencia sustancial de riesgos y beneficios económicos futuros o 
el potencial de servicios del activo a la entidad comodataria. 
 
Cuando por esencia económica, la comodante no transfiera sustancialmente los 
riesgos significativos y beneficios económicos futuros o el potencial de servicios 
del activo, además de no existir otros aspectos que permitan concluir que el 
comodatario es la entidad que controla los bienes; deberá mantener el activo 
en su situación financiera, en la subcuenta y cuenta de origen y, revelar el hecho 
en las notas a los estados financieros.  
 
En este sentido, la entidad comodataria revelará el hecho económico en las 
notas de sus estados financieros, sin incorporar los bienes en su situación 
financiera. 
 
Finalmente, en relación con la respuesta de la Contaduría General de la Nación 
a las consultas que le presentan los usuarios, la Corte Constitucional expresó, a 
través de la sentencia C-487 de 1997, que “Las decisiones que en materia 
contable adopte la Contaduría de conformidad con la ley, son obligatorias para 
las entidades del Estado, y lo son porque ellas hacen parte de un complejo 
proceso en el que el ejercicio individual de cada una de ellas irradia en el 
ejercicio general, afectando de manera sustancial los ‘productos finales’, entre 
ellos el balance general, los cuales son definitivos para el manejo de las finanzas 
del Estado (…) Es decir, que por mandato directo del Constituyente le 
corresponde al Contador General de la Nación, máxima autoridad contable de 
la administración, determinar las normas contables que deben regir en el país, 
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lo que se traduce en diseñar y expedir directrices y procedimientos dotados de 
fuerza vinculante, que como tales deberán ser acogidos por las entidades 
públicas, los cuales servirán de base para el sistema contable de cada entidad 
(…)” (Subrayado fuera del texto). 
 
Cordialmente,  

 
ROCÍO PÉREZ SOTELO 
Subcontadora General y de Investigación 
 
Proyectó: María Juliana Cortés Alzate 
Revisó: Sandra Yamile Endo Barrera 


